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precintándolas. En este caso, el fabricante o la empresa reparadora extenderán un 
certificado acreditativo de haber efectuado las operaciones indicadas.»

Veintiocho. Los apartados 2 y 5 del artículo 2 de la ITC EP-5, quedan redactados de 
la siguiente manera:

«2. “Centro de inspección de botellas”, establecimiento con los elementos 
adecuados para realizar las inspecciones periódicas y/o visuales de las botellas y 
ha realizado el trámite de presentación de documentación establecido en los 
artículos 4 y 5 de esta Instrucción Técnica Complementaria.»

«5. “Centro de recarga de botellas”, establecimiento que dispone de los medios 
adecuados para poder ejercer la actividad de recarga de las botellas y ha realizado 
el trámite de presentación de documentación establecido en el artículo 3 de esta 
Instrucción Técnica Complementaria.»

Veintinueve. El artículo 3 de la ITC EP-5 queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Centro de recarga de botellas.

1. Antes de iniciar su actividad, los centros de recarga de botellas, deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que radique 
la instalación, la siguiente documentación:

a) El proyecto de la instalación firmado por técnico titulado competente, en el 
que se describa el emplazamiento y todos los elementos constitutivos de la 
instalación, acreditando el cumplimiento de las condiciones específicas de seguridad 
que se indican en el capítulo IV de esta Instrucción Técnica Complementaria. No 
requerirán proyecto de instalación aquellas instalaciones de recarga de botellas en 
las que la suma de los productos de la presión máxima de servicio en bar por el 
volumen en litros de todos los equipos a presión fijos que puedan ser conectados de 
forma simultánea en la instalación sea ≤ 25.000. En este caso, deberá presentarse 
una memoria técnica suscrita por la empresa instaladora en la que se describan las 
instalaciones y el cumplimiento del capítulo IV, y, en su caso, un proyecto específico 
que acredite las condiciones especiales de protección indicadas en el artículo 12.a 
de esta Instrucción Técnica Complementaria. En caso de que se utilicen equipos 
que solamente requieran de conexión eléctrica para su funcionamiento, de acuerdo 
con el artículo 4.4 del Reglamento de equipos a presión, al no tener la consideración 
de instalación, la memoria podrá ser suscrita por el titular.

b) Certificado de dirección técnica firmado por el técnico titulado competente 
de la empresa instaladora.

En caso de instalaciones que no requieran proyecto, el certificado de instalación 
estará suscrito por la empresa instaladora de equipos a presión que la ha realizado.

En los centros en los que la memoria, de acuerdo con el anterior párrafo a), 
pueda ser suscrita por el titular, por no ser considerada como instalación, no será 
necesaria la presentación del certificado de empresa instaladora.

c) Manual de procedimiento de actuación para la recarga de botellas, indicando, 
en su caso, las actuaciones para la carga de botellas con presiones distintas a las 
de tarado de la rampa de carga.

d) Certificado de inspección del centro de recarga emitido por un organismo de 
control, cuando haya sido establecido por el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

e) Una declaración responsable en la que el titular del centro o el representante 
legal del mismo declare que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC EP-05, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la 
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ejecución de los trabajos se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en esta ITC EP-05.

2. En relación con la declaración responsable exigida en el párrafo e) del 
apartado anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por medios electrónicos y no se podrá exigir la presentación 
de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos junto con dicha 
declaración responsable. No obstante, esta documentación deberá estar disponible 
para su presentación inmediata ante la Administración competente cuando ésta así 
lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación al centro de recarga de botellas y remitirá los datos 
necesarios para su inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria 
de desarrollo.

4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de recarga de botellas para el 
ejercicio de la actividad desde el momento de su presentación ante la Administración 
competente.

5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá regular 
un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas.

6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

7. Los centros de recarga de botellas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener contratado con entidad debidamente autorizada, un seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera que cubra específicamente esta 
actividad con cobertura mínima por accidente de 500.000 euros. Esta cuantía 
mínima se actualizará por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la garantía, 
previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

b) Tener al personal encargado del funcionamiento del centro, debidamente 
instruido en el manejo de la instalación y en los requisitos y comprobaciones a 
realizar para el llenado de las botellas.

c) Disponer, para su presentación a requerimiento de la administración 
competente, de las declaraciones de conformidad <<CE>> de cada uno de los 
equipos a presión de la instalación.

8. El centro de recarga de botellas habilitado no podrá facilitar, ceder o enajenar 
certificados de actuaciones no realizadas por él mismo.

9. El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la 
actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones 
realizadas.
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La autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo 
establece su normativa reglamentaria de desarrollo.

11. Los centros de producción de aire comprimido y mezclas de gases 
respirables, situados en industrias y actividades especializadas de producción, 
distribución y utilización de gases, se consideran habilitados para realizar la actividad 
de recarga de botellas. En este caso, deberán comunicar el inicio de la actividad al 
órgano competente de la comunidad autónoma, junto con el Manual de procedimiento 
de actuación para la recarga de botellas.»

Treinta. El artículo 4 de la ITC EP-5 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4. Centro de inspección periódica de botellas.

1. Antes de iniciar su actividad, los centros de inspección periódica de botellas, 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que 
radique la instalación, la siguiente documentación:

a) Proyecto de instalación del centro de inspección con plano de 
emplazamiento y de detalle. La zona de las pruebas con presión deberá cumplir 
las condiciones de emplazamiento previstas en el artículo 12 de esta Instrucción 
Técnica Complementaria.

b) Certificado de dirección técnica firmado por el técnico titulado competente 
de la empresa.

c) Copia de la huella del punzón con la contraseña de rechazo indicada en el 
anexo II de esta Instrucción Técnica Complementaria.

d) Identificación del punzón para el marcado que identifique a la empresa, que 
utilizará para colocar sobre las botellas que haya inspeccionado. Se adjuntará copia 
de éste marcado sobre un cuadrado de aluminio de 2 x 2 cm.

e) Modelo de etiqueta adhesiva de inspección periódica, que el centro de 
inspección pegará sobre la botella en el caso de botellas de materiales compuestos, 
una vez superada la inspección periódica y en la que constarán, como mínimo, los 
datos indicados en el artículo 7.3 de esta Instrucción Técnica Complementaria.

f) Modelo de etiqueta adhesiva de inspección visual, que el centro pegará 
sobre la botella una vez superada la inspección y en la que constarán, como mínimo, 
los datos indicados en el artículo 9.4 de esta Instrucción Técnica Complementaria.

g) Libro registro, manual o por medios electrónicos, de las inspecciones que 
será diligenciado por el correspondiente órgano competente de la comunidad 
autónoma en que radique y en donde constarán, como mínimo, los datos de registro 
previstos en las correspondientes normas UNE-EN 1968, UNE-EN 1802 y UNE-EN 
ISO 11623, según se trate de botellas de acero, aluminio o materiales compuestos 
respectivamente.

h) Una declaración responsable en la que el titular del centro o el representante 
legal del mismo declare que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC EP-05, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la 
ejecución de los trabajos se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en esta ITC EP-05.

2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado h) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración cv
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responsable sea realizada por medios electrónicos y no se podrá exigir la presentación 
de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos junto con dicha 
declaración responsable. No obstante, esta documentación deberá estar disponible 
para su presentación inmediata ante la Administración competente cuando ésta así 
lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación al centro de inspección periódica de botellas y remitirá los 
datos necesarios para su inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria 
de desarrollo.

4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de inspección periódica de 
botellas para el ejercicio de la actividad desde el momento de su presentación ante 
la Administración competente.

5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá 
regular un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el 
interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas.

6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

7. Los centros de inspección periódica de botellas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer del conjunto de herramientas, maquinaria y elementos necesarios 
para realizar las pruebas, controles e inspecciones, con indicación de la capacidad 
de inspección diaria del centro. Como mínimo deberán disponer de los siguientes 
elementos:

Sistema adecuado para la limpieza interior de las botellas.
Conjunto para la realización de la prueba hidráulica de dilatación volumétrica.
Dispositivo para el secado interior de las botellas.
Calibres y galgas para control de roscas.
Aparato luminoso para la inspección visual interna de la botella.
Equipo medidor de espesores de botellas.
Báscula para el control de peso de las botellas.
Herramientas y elementos para la fijación y manipulación de las botellas.
Compresor de aire y elementos para comprobar la estanqueidad de la válvula.

b) Contar con un técnico titulado competente contratado que será el responsable 
del control de las botellas que se realice en el centro.

c) Tener al personal encargado de las inspecciones, debidamente instruido y 
formado para efectuar las pruebas y controles en las botellas.

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
con cobertura mínima por accidente de 500.000 euros. Esta cuantía mínima se 
actualizará por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio siempre que sea 
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necesario para mantener la equivalencia económica de la garantía y previo informe 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

8. El centro de inspección periódica de botellas habilitado no podrá facilitar, 
ceder o enajenar certificados de actuaciones no realizadas por él mismo.

9. El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la actividad, 
salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones realizadas.

La autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo 
establece su normativa reglamentaria de desarrollo.

11. Los centros de inspección periódica de botellas estarán también habilitados 
para la realización de las inspecciones visuales de las botellas.

12. Los centros de producción de aire comprimido y mezclas de gases 
respirables situados en industrias y actividades especializadas de producción, 
distribución y utilización de gases se consideran habilitados para realizar la actividad 
de inspección periódica y visual de botellas. En este caso, deberán comunicar el 
inicio de la actividad al órgano competente de la comunidad autónoma, junto con la 
documentación exigida en los párrafos c), d), e), f) y g) del apartado 1 y una 
declaración responsable en la que el titular del centro o el representante legal del 
mismo declare que cumple los requisitos previstos en los párrafos b) y d) del 
apartado 7, que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete 
a mantenerlos durante la vigencia de la actividad.

13. La comunidad autónoma notificará al órgano competente de seguridad 
industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las huellas de los punzones 
de marcado que identifiquen a los centros de inspección periódica que hayan realizado 
el trámite de presentación de documentación que se regula por el presente artículo.

14. El Ministerio de Industria Turismo y Comercio publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado”, mediante resolución del centro directivo competente en materia 
de seguridad industrial, con carácter informativo, los punzones de marcado que se 
vayan a utilizar por los centros de inspección periódica para su identificación en las 
botellas, una vez que hayan realizado dicha inspección.»

Treinta y uno. El artículo 5 de la ITC EP-5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Centro de inspección visual de botellas.

1. Antes de iniciar su actividad, los centros de inspección visual de botellas, 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que 
radique la instalación, la siguiente documentación:

a) Memoria técnica en la que se describan las instalaciones y el cumplimiento 
del capítulo IV de esta Instrucción Técnica Complementaria, suscrita por la empresa 
instaladora, y plano de emplazamiento y de detalle de la instalación. La zona de las 
pruebas con presión deberá cumplir las mismas condiciones de emplazamiento que 
se indican en el artículo 12 para la recarga de botellas. En su caso, deberá presentarse 
un proyecto específico que acredite las condiciones especiales de protección 
indicadas en el artículo 12.a) de esta Instrucción Técnica Complementaria.

b) Certificado de instalación suscrito por la empresa instaladora que la ha realizado. 
En caso de necesitar proyecto específico que acredite las condiciones especiales de cv
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protección exigidas en el indicado artículo 12.a), deberá presentarse el certificado de 
dirección técnica del citado proyecto firmado por técnico titulado competente.

c) Modelo de etiqueta adhesiva que el Centro de Inspección Visual pegará 
sobre la botella, una vez superada la inspección y en la que constarán, como mínimo, 
los datos indicados en el artículo 9.4 de esta Instrucción Técnica Complementaria.

d) Libro registro, manual o electrónico, de las inspecciones visuales, que será 
diligenciado por el correspondiente órgano competente de la comunidad autónoma 
en que radique y en donde constarán, como mínimo, los datos de registro previstos 
en las correspondientes normas UNE-EN 1968, UNE-EN 1802 y UNE-EN ISO 
11623, según se trate de botellas de acero, aluminio o materiales compuestos 
respectivamente.

e) Una declaración responsable en la que el titular del centro o el representante 
legal del mismo declare que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC EP-05, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la 
ejecución de los trabajos se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en esta ITC EP-05.

2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado e) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por medios electrónicos y no se podrá exigir la presentación 
de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos junto con dicha 
declaración responsable. No obstante, esta documentación deberá estar disponible 
para su presentación inmediata ante la Administración competente cuando ésta así 
lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un número 
de identificación al centro de de inspección visual de botellas y remitirá los datos necesarios 
para su inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de inspección visual de botellas 
para el ejercicio de la actividad desde el momento de su presentación ante la 
Administración competente.

5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá regular 
un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas.

6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

7. Los centros de inspección visual de botellas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer como mínimo de los elementos de trabajo indicados en el 
artículo 4.7 de esta Instrucción Técnica Complementaria, con excepción del equipo 
de pruebas hidráulicas y de la disponibilidad de técnico titulado competente.

b) Tener al personal encargado de la inspección visual, debidamente instruido 
y formado para realizar las pruebas y controles en las botellas.
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c) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
con cobertura mínima por accidente de 500.000 euros. Esta cuantía mínima se 
actualizará por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, siempre que 
sea necesario para mantener la equivalencia económica de la garantía y previo 
informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

8. El centro de inspección visual de botellas habilitado no podrá facilitar, ceder 
o enajenar certificados de actuaciones no realizadas por él mismo.

9. El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente y declarado mediante resolución motivada, conllevará el cese de la actividad, 
salvo que pueda incoarse un expediente de subsanación de errores, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones realizadas.

La autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro Integrado Industrial 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo 
establece su normativa reglamentaria de desarrollo.»

Treinta y dos. El primer párrafo del artículo 6 de la ITC EP-5 queda redactado de la 
siguiente manera:

«Los centros de recarga que hayan presentado la documentación establecida 
en el artículo 3 de esta Instrucción Técnica Complementaria, podrán recargar 
botellas no comercializadas legalmente en el ámbito nacional y que procedan de 
otros países si cumplen los siguientes requisitos:»

Treinta y tres. Se suprime el párrafo c) del artículo 7.3 de la ITC EP-5.
Treinta y cuatro. Se suprime el tercer guión del artículo 9.4 de la ITC EP-5.
Treinta y cinco. La redacción del artículo 11.2 de la ITC EP-5 pasa a ser la siguiente:

«2. Además de las inspecciones indicadas en el apartado anterior, el titular del 
centro de recarga o de inspección revisará o hará que se revise anualmente por 
empresa instaladora habilitada, el correcto funcionamiento de todos los elemento de 
control y seguridad de la instalación (válvulas de seguridad, manómetros, presostatos, 
válvulas de purga, etc.) Del resultado de las revisiones y comprobaciones se dejará 
constancia escrita mediante un informe, que se conservará a disposición de la 
autoridad competente durante un período de diez años.»

Treinta y seis. El párrafo a) del artículo 12 de la ITC EP-5 queda redactado como 
sigue:

«a) La zona de recarga no podrá tener paredes, techo o suelo comunes con 
otros locales o espacios habitados, a menos que se justifique en el proyecto que en 
los cerramientos se dispone de una protección adecuada que sea capaz de soportar 
el impacto, en caso de accidente, por desprendimiento o explosión de una botella o 
de alguno de sus componentes.

En caso de que la instalación no requiera proyecto de instalación, de acuerdo 
con el artículo 3.2.a) de esta Instrucción Técnica Complementaria, la protección del 
emplazamiento, según el párrafo anterior, deberá justificarse mediante un proyecto 
específico firmado por técnico titulado competente.»
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Treinta y siete. El párrafo c) del artículo 16.1 de la ITC EP-5 queda redactado como sigue:

«c) La utilización de estos equipos a presión, por su condición de equipos 
compactos móviles, al no tener instalación fija, no requiere del trámite de presentación 
de documentación previsto en el artículo 3 de esta Instrucción Técnica 
Complementaria.»

Treinta y ocho. El apartado 7 del artículo 2 de la ITC EP-6 queda redactado en los 
siguientes términos:

«7. «Centro de recarga de gases», establecimiento que dispone de los medios 
adecuados para poder ejercer la actividad de carga de recipientes de gases y ha 
realizado el trámite de presentación de documentación establecido en el artículo 7 
de esta Instrucción Técnica Complementaria.»

Treinta y nueve. El artículo 7 de la ITC EP-6 queda redactado del modo que sigue:

«Artículo 7. Centros de recarga de gases.

1. Antes de iniciar su actividad, los establecimientos que pretendan realizar la 
actividad de recarga de los recipientes a presión transportables incluidos en la presente 
Instrucción Técnica Complementaria, deberán presentar ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma en la que radique la instalación, la siguiente documentación:

a) Proyecto de la instalación firmado por técnico titulado en el que se describa 
el emplazamiento y todos los elementos constitutivos de la instalación.

b) El certificado de instalación suscrito por el técnico titulado competente de la 
empresa instaladora. Este certificado será considerado como de dirección técnica.

c) Manual de procedimientos de actuación para la recarga de los recipientes.
d) Certificado de inspección emitido por un organismo de control autorizado.
e) Una declaración responsable en la que el titular del centro o el representante 

legal del mismo declare que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC EP-06, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la 
ejecución de los trabajos se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en esta ITC EP-06.

2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado f) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por medios electrónicos y no se podrá exigir la presentación 
de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos junto con dicha 
declaración responsable. No obstante, esta documentación deberá estar disponible 
para su presentación inmediata ante la Administración competente cuando ésta así 
lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un número 
de identificación al centro de recarga de gases y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro Integrado Industrial regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de recarga de gases para el ejercicio 
de la actividad desde el momento de su presentación ante la Administración competente.

5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá regular 
un procedimiento para comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar cv
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